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1 
Dirección General de Gestión Comercial 
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VIGILANCIA COMERi;/AL 1 

C. GERARDO SAADE
ESTACIÓN DE SERVICIO ESA, S.A. DE C.V.

PRESENTE
Asunto: Licencia Ambiental Única 

Bitácora: 09 /LUAO 184/ 10/16 

En atención a la solicitud ingresada a esta Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo sucesivo la AGENCIA, el día 21 
de Octubre de 2016 y tur ada para su a�ención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Ge tión, Supervis·ón, Inspección y Vigilancia Comercial. por medio del 
cual en su carácter de re resentante l�gal del establecimiento E_STACIÓN DE SERVICIO
GESA, S.A. DE C.V., con u icación en AVENIDA SAN MARCOS, NUMERO 76, COLONIA EL 

1 -

VENADO, MUNICIPIO MI ERAL DE LA REFORMA, CODIGO POSTAL 42185, ESTADO DE 
HIDALGO, en lo sucesivo el REGULADd, tramita Licencia Ambiental Única (LAU). Una vez 
evaluada la información pr sentada, y 1 

C O NSI D E R A N D O

l. Que esta Dirección G neral de Gesti!?n Comercial es competente para revisar. evaluar y
resolver sobre la Licen ia Ambiental Unica solicitada por el REGULADO. de conformidad

.. /con lo dispuesto en I s artículos 4 lfracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento . 
Interior de la Agencia aciana! de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarbu os. 

· 
.

11. Que el día ? 1 de Oct bre de 2016 se recibió e� la AGENCIA, la solicitud de Licencia -�
Ambiental Unica para el establecimiimto ESTACION DE SERVICIO GESA, S.A. DE C.V., �1 

misma que fue registr da con númerb de bitácora 09/LUA0184/10/16.
111. Que el REGULADO c mple con los lrequisitos necesarios para el trámite de LICENCIA '

�

1 

AMBIENTAL ÚNICA; ismos que pr1 sentó dentro de la solicitud registrada con bitácora \:1 .
09/LUA0184/10/1 , del presente. ·,
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Por lo tanto, con fundamento en los artículqs 1, 3 fracción XI, 4, S fracción XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segurida Industrial y d Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS' d ¡ la Ley Gene al del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 V fracción XVI I del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y ale Protección I Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16, 17 BIS apartado A) fradción Vf del Re lamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambie�te en materia de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del ¡Acuerdo por I que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establec¡e los procedí ientos para obtener la licencia
ambiental única, mediante un trámite único, así como la act alización de la información de 
emision�s mediant_e una cédula de opera_ción a1ual, publicad? 1 11 de abril de 19, 9 7, así como
las ciernas d1spos1c1ones que resulten apl1cablesr esta D1recc10 General de Gest1on Comercial, 

R E S  UIE L V  E 

PRI MERO.- Tener por cumplidos los requis¡tos técnicos y legales presentados por el
REGUL.:ADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGU LADO la 
LICENCIA AMB

�
ENTAL Ú�I C

t 
Nº LAIJ-ASE /0388-2016 

La presente Licencia Ambiental Unica queda su¡eta al cumplí iento de las siguientes 
· C ON D I C ICDNAN T E S

La Licencia ampara el funcionamiento y la I opera�ión de establecimiento denominado 
ESTACIÓN DE SERVICIO GESA, S.A. DE C.V., rnn ubicación n Avenida San Marcos, Número 
7 6, Colonia El Venado, Municipio M_ineral -�e Ir Reforma, C' digo Postal 4_218 S, Estado de
Hidalgo, que se dedica a la comerc1al1zac1on dle gasolinas, c n una capacidad instalada de 
suministro anual de 33,177,600 litros de Gas7lina Premium, 33,177,600 litros de Gasolina 
Magna y 14,515,200 litros de Diésel El esta�lecimiento cu nta para su operación con las 
instalaciones descritas en la Tabla 1 del presenfe 

Tabla l. Instalaciones que for�an parte del es ablecimiento 

....... ·':::.-�. 
Tanque de Magna 100,000 Litros 

� 
Tanque de Premium 60,000 Litros 
Tanque de Diésel 80,000 Litros 
Dispensario 1 4 Pistolas 

Página 2 de 6 

tvkU ,or Ocampo No 4 6 <;, Colonia Nueva Anz,Jrcs, �lclcL,uo11 Mi;.ut:! Hidal �o. C P 112' ::i\.l C: ''":..c1,.1 Je ,', 
Teléfono (+S2.SS) 91.26.01 00 - www.asea. ob.mx 

l' oree c., Ncdoo ,ic•c ,,gc-icc;Cleca;c'"I > de •cc,m eo , Mee oA rt,,,c<c ','' l,c '"" , ,,,1, , ' i ''' ' , ' , ,

n . /



SElVlARNAT 
..:r:.-�f"T\i,;, nr 

·.¡ t :1i{ ·, ,\ \1 :;! !·, Ti. i•GENCIA DE �EGUR,DAD. 

lN[RGI/\ " ,\iv' tll[N í[ 
,. 1.· e lJíl�n, ;--.:ATi !r...:\1 rs 

l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

Unid 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protf cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

d de Gestiór,, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General .de Gestión Comercial 

Dispensario 2 
Dispensario 3 
Dispensario 4
Dispensario 5 
Planta de emerge cia 
Válvula de venteo 
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4 Pistolas 
4 Pistolas 
4 Pistolas 
2 Pistolas 

30 Kw 

La presente Licencia mbiental Únic se expide por única vez en tanto el establecimiento 
no cambie de ubicaci 'n o de activida6. según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar una nueva icencia. Si eJiste cambio de razón social, aumento en la 
capacidad de almac namiento, cJmbios de proceso, ampliación de instalaciones 
o la generación de nuevos resid�os peligrosos. deberá presentar la solicitud de
actualización a las co dicionantes re pectivas.
La Licencia es intran ferible a otro establecimientos y se otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones. permi os y registro. que deban obtenerse de ésta u otra autoridad 
competente. 

El REGULADO, hasta en tanto no sk emitan lineamientos, directrices. criterios u otras
disposiciones adminis rativas de car1' cter general por parte de esta AGENCIA. deberá
remitir a la Secretaría e Medio Amb¡ente y Recursos Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los términos vigentes estatllecidos. a partir del año 2018. 
Asimismo el REGUL DO, deberá edtimar y reportar en la Cédula de Operación anual
correspondiente. con rme a lo esta}lecido en el Artículo 20 del Reglamento de la Ley 
General del Equilibrio cológico y la Protección al Ambiente en materia de Registro de 
Emisiones y Transfer ncia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarb ros totales, benceno. tolueno, xileno y hexano. derivadas de la 

/ operación de los tan ues de almaienamiento y los dispensarios de gasolinas, así

El REGULADO deber cumplir con o establecido en los artículos 13 fracción 11 y 1 7

como los contaminan es criterio pro

J:

enientes de la planta de emergencia. 

fracciones 1, 11, VI, VII, 111 y IX del Reg amento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y . \ 
la Protección al Ambiente en mater1 de Prevención y Control de la Contaminación de la '"�-

, 1 ·' "-,
Atmosfera y a las Nor as Oficiales rex1canas vigentes que les sean aplicables . \
El REGULAD? _deber· dar cu_�pli'.1Tento al Artículo 1?9 bis de la Ley General del

�Equli1br10 Ecolog1co y I Protecc1on al f mb1ente y a los Art1culos 9 y 18 de su Reglamento � 
en materia de Reg1str de Emisiones� Transferencia de Contaminantes. cuando existan ), 
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emisiones o transferencias de contaminantes y sustan ias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umbral de reporte establecido en la No ma Oficial Mexicana NOM-16 5-
SEMARNA T-2013, la cual establece 1d lista de sust ncias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia d¿ contaminantes; en este mismo orden de ideas, 
se deberán reportar las emisiones fugititas correspondientes. 
El REGULADO, en caso de paros programados por ma tenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a la atmósfera, de erá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10 días háfuiles de anticip ción informando las medidas de 
seguridad que serán implementadas par� evitar riesgo operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, el REGULADO debe. á dar aviso de manera inmediata
a las dependencias de Protección Civil c ! rrespondiente ·. 
Para el caso de paros programados por manteni iento, el. REGULADO deberá 
implementar las mejores prácticas para minimizar las misiones de contaminantes a la 
atmósfera·, hasta en tanto no se emi an lineamient s, directrices, criterios u otras 
disposiciones administrativas de caráct .r general por arte de esta AGENCIA. 

El REGULADO deberá realizar acciones de manteni iento periódico a los equipos 
indicados en la Tabla 1 de la presente, +ismas que de erán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser rerificada por sta AGENCIA. 

El REGULADO deberá participar en los planes de co tingencia que instrumenten las 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar· a contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas de

Jl
favorables o emisiones extraordinarias no 

controladas. 
El REGULADO deberá llevar una bitácorr de operación m�ntenimiento. y de supervisión
o monitoreo, de su sistema contra1nce dio y de dete c1on de 1ncend1os, en la que se
incluyan equipos, líneas, dispositivos e instrument s de control, para verificar la 
integralidad de sus elementos. 
El REGULADO deberá garantizar el cu plimiento de I establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento de la Ley General para I Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
así como en la N OM-161-S EMARNA T-í2 O 11, que est blece los criterios para clasificar 
a los Residuos de Manej_o Especial V¡ d�te�minar c áles está� sujetos ª. _Planes de
Manejo; el listado de los mismos, el proced1m1ento pa la 1nclus1on o exclus1on a dicho 
listado; así como los elementos y' proc 1dimientos par la formulación de los planes de
maneJo. 
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El REGULADO deb rá mantener actualizado su Registro como generador de residuos 
peligrosos para garantizar el mane�o dentro y fuera de sus instalaciones de los residuos 
peligrosos: Estopas, papeles y telas ilnpregnadas de aceite o combustible; Envases 
de lubricantes, adi ivos o líquidJs bara frenos; Arenas impregnadas de aceite o 
combustibles; Resi uos de las árkas1 de lavado y trampas de grasa y combustibles; 
Lodos extraídos d los tanques �e almacenamiento; y Sólidos contaminados con 
hidrocarburos, que genera cumplle con lo establecido en los Artículos 15 1. 151 Bis. 
15 2, 15 2 Bis de la L y General del Équilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. a los 
Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Regla ento y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

· . \ , El REGULADO, deb rá garantizar el c�mplimiénto del artículo 3 5 del Reglamento de la
Ley General para la revención y Gdstión Integral de los Residuos, en el cual se establece 
el procedimiento p ra la identificación de los residuos peligrosos, así como de los 
artículos 4 3 y 4 5 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral 
de los Residuos, en I caso de que el REGULADO genere nuevos residuos que por sus 
características sean considE:rados peligrosos según la NOM-05 2-SEMARNA T-2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XV. El REGULADO deb rá garantizar que el almacenamiento de los residuos peligrosos
generados dentro de su establecimi!ento cumpla con lo establecido en los Artículos 8 2 y
8 4 del Reglamento de la Ley Ge

l 
eral para la Prevención y Gestión Integral de los

Residuos. 1 
. . 

XVI. El REGULADO deb rá contratar los servicios de empresas debidamente autorizadas
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el artículo 46 del
Reglamento de la Le General para 

1

1a Prevención y Gestión Integral de los Residuos 
/ 

XVII. El REGULADO en la peración y fun1cionamiento de su establecimiento y sin menoscabo
a lo aquí fijado, deb rá sujetarse a �odas las disposiciones señaladas en la Ley General
del Equilibrio Ecológi o y la Protecc::ión al Ambiente y los Reglamentos que de ella se
derivan, así como e las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídicos \

. aplicables a las activi ades del misio., · 
· � XVIII.El incumplimie_nt_o d las condici�n1an�es fijadas en esta Licencia, la Ley General, del :� �-

Equilibrio Ecolog1co la Proteccion al ¡Ambiente, la Ley General para la Prevencion y 
Gestión Integral de I s Residuos y IGs Reglamentos que de ellas se derivan, así como en

�
/ 

las Normas Oficiale Mexicanas y otros instrumentos jurídicos vigentes que sean .l. 
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aplicables a la operación y funcionamientf del establecí 
de quejas en forma justificada y reiteradJa o la ocurre 
peligro la vida humana o que ocasion�n daños al 
particulares o nacionales, podrá ser sancionado p 
conformidad con las disposiciones aplicaJles. 

iento, así como la presentación 
cia de eventos que pongan en 
edio ambiente y a los bienes 
r parte de la AGENCIA, de 

TERCER� - Notificar a C. GERARDO SAAD� KURI en repr sentac1ón del establecimiento 
ESTACION DE SERVICIO GESA, S.A. DE C. ., el presente cuerdo de conformidad con el 
artículo 3 5 de la Ley Federal de Procedimiento dministrativo 

ATENTAMENTE 

EL DIRECTOR GENERAL 
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